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INTRODUCCIÓN

Esta asignatura está destinada a aquel alumnado que decida continuar sus estudios
de quinto y sexto curso de las enseñanzas profesionales de música en la modalidad
B (opción no instrumental). Resulta ser una continuación de los estudios previos de
Piano y Piano Complementario, asignatura que ya habrá asentado las bases más
elementales de la técnica pianística y las aplicaciones y utilidades más inmediatas
que dicho instrumento presta a todos los instrumentistas.

El sentido y valor educativo de esta asignatura derivan de la conveniencia de
globalizar los diversos componentes que la integran, por ser comunes todos ellos a
la función de “acompañar”, sin olvidar por ello la experiencia que aporta cada uno de
dichos componentes por sí mismo. Ambos aspectos, el funcional y el formativo, son
indisociables y complementarios.

De acuerdo con ello, en los contenidos básicos de esta disciplina hay que otorgar un
lugar prioritario a los procedimientos o modos de saber hacer, que, si bien resultan
de naturaleza diversa, se articulan en torno a tres ejes principales:

- Una cierta destreza básica en la técnica de la ejecución, o lo que viene a hacer lo
mismo, un cierto grado de desarrollo de los mecanismos reflejos que la determinan,
adquirida mediante la práctica diaria a lo largo de los estudios de Piano o Piano
Complementario.

- Plena comprensión de los conocimientos armónicos previamente adquiridos.

- Capacidad creativa para desarrollarlos y aplicarlos en situaciones diversas.

Si bien las obras en las que se aplicarán los procedimientos expuestos en los
núcleos citados serán de diferentes épocas y estilos, se considera conveniente la
inclusión, entre las mismas, de algunas de las obras más representativas del
patrimonio musical andaluz.

La Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo de las
Enseñanzas Profesionales de música, establece los objetivos, contenidos y criterios
de evaluación de esta asignatura. Dicha orden determina que los contenidos y
objetivos reflejados se adaptarán a los instrumentos que así lo requieran (como
órgano y clave): “Estos instrumentos estudiarán el bajo cifrado barroco más acorde
con los distintos estilos que se manejan en su literatura.” Esto justifica la necesidad
de una Programación Didáctica diferente para alumnos/as de estas especialidades
(es decir, no se contempla dicha adaptación de objetivos y contenidos en esta
Programación). Por tanto, esta Programación Didáctica está dirigida al alumnado de
quinto y sexto curso de Enseñanzas Profesionales que curse la modalidad B
solamente en las especialidades de instrumentos sinfónicos, piano y guitarra clásica.
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ASPECTOS PRINCIPALES DE LA PROGRAMACIÓN

La Programación es el conjunto de acciones mediante las cuales se
transforman las intenciones educativas en propuestas didácticas. Estas propuestas
posibilitan la consecución de los objetivos previstos, ya que favorecen la
organización por anticipado de la acción educativa, atendiendo a un contexto
pedagógico y a un tiempo determinado.

La Programación Didáctica supone el último nivel de concreción curricular,
después del Currículo Oficial del estado, el Currículo de la Comunidad Autónoma y
el Proyecto Curricular del Centro. Es, por tanto, el eslabón más cercano a la práctica
educativa y representa el proceso de enseñanza-aprendizaje tal y como se quiere
poner en práctica.

Una Programación debe ser abierta y flexible para adaptarla a las
necesidades de los alumnos e intentar desarrollar sus posibilidades, así como suplir
sus carencias. Debe partir de un entorno y de un contexto concreto, es decir,
debemos encuadrarla en un Proyecto Educativo. A su vez, debe reflejar las
características de los alumnos y del Proyecto Curricular de Centro, y además tiene
que estar secuenciada ordenadamente en el tiempo, respetar los principios
psicopedagógicos y el enfoque globalizador.

CARACTERÍSTICAS DE LAS ENSEÑANZAS MUSICALES

La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) tiene como
objetivo prioritario proporcionar al alumnado una formación artística de calidad, así
como garantizar la cualificación de los futuros profesionales de música. Pretende
avanzar hacia una estructura más abierta y flexible, permitiendo la máxima
adecuación de compatibilidad entre los estudios musicales y la enseñanza
secundaria.

Por otro lado, la nueva Ley se fundamenta en el estudio de la especialidad
instrumental, que actúa como eje vertebrador del currículo. El resto de las
asignaturas aportan los conocimientos necesarios que complementan la formación
musical del instrumentista.

Otro punto importante es el tratamiento de la práctica musical de conjunto. En
efecto, si tenemos en cuenta la individualidad que requiere el estudio de un
instrumento, la práctica musical en grupo aporta una verdadera herramienta de
relación social y de intercambio de ideas entre los propios instrumentistas.

Así pues, la Enseñanza Profesional es el período donde el dominio de la
técnica instrumental debe quedar prácticamente resuelto. El desarrollo de las
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capacidades estéticas ha de llegar a discernir con claridad épocas, autores y estilos
básicos dentro de los convenios interpretativos al uso. Es también el momento de
desarrollar un hábito de estudio suficiente en número de horas y eficiente en cuanto
a su distribución y aprovechamiento.

Por todo ello, debemos considerar la formación del instrumentista como un
frente interdisciplinar de considerable amplitud, resultado de un largo proceso
formativo, en el que juegan un papel importante tanto el cultivo de las facultades
puramente físicas y psico-motrices, como la progresiva maduración personal,
emocional y cultural del intérprete.

La música debe entenderse como un modo de expresar sentimientos y
sensaciones, pero también, como un lenguaje con una estética y características
propias, dentro de los parámetros de temporalidad y especialidad que le son
connaturales.

Percibir todo ello, implica adoptar un compromiso artístico que, al término de
esta fase, tiene que ser claro y posibilitar el ulterior desarrollo de una verdadera
personalidad interpretativa.

EDUCACIÓN EN VALORES – TEMAS TRANSVERSALES

La educación en valores da respuesta a la propia Constitución Española, que
en su artículo 27.2., expresa: “La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de
la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y
a los derechos y libertades fundamentales”.

De este modo, la educación en valores responde a las demandas sociales
producidas por ciertos desequilibrios existentes en nuestra sociedad y a una
necesidad de una implantación de un marco ético en el que se eduque a los
ciudadanos del futuro en un proceso de socialización responsable y constructiva, en
aspectos relacionados con valores morales como la paz, la salud, la libertad, el
respeto, la solidaridad, la justicia, la igualdad o la responsabilidad.

Cabe señalar además, que la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su
Capítulo I, artículo 2, recoge una serie de valores como fines para Educación, son
los siguientes:

a) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la
igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.
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b) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los
principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de
conflictos y la resolución pacífica de los mismos.

c) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y el esfuerzo
personal.

d) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en
común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos, así
como la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y
el medio ambiente, en particular el valor de los espacios forestales y el
desarrollo sostenible.

e) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio
aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para
desarrollar la creatividad, la iniciativa personal, y el espíritu emprendedor.

f) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y
cultural de España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de
la sociedad.

Por consiguiente, la actuación del profesor y la relación que se establece
entre él y el alumno reviste de gran relevancia. Por ello, los principios en los que se
fundamentan la educación en valores deben inspirar toda la actividad docente y del
mismo modo, deben ser trabajados conjuntamente con las familias para que los
alumnos no vivan actuaciones contrarias entre el ámbito escolar y familiar.

MARCO LEGAL

A continuación, se relacionan las principales disposiciones legales que son de
aplicación en las Enseñanzas profesionales de Música y en esta Comunidad
Autónoma:

Derecho a la educación

Constitución española de 1978, (artículo 27).

Legislación del menor.

Ley 1/1995, de 27 de enero, de protección del menor.

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor.

Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal
de los menores.
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Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores.

Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la
infancia y a la adolescencia.

Legislación del profesorado

Orden de 15 de junio de 2001, de atribución de competencia docente al
profesorado del cuerpo de profesores de Música y Artes Escénicas.

Real Decreto 428/2013, de 14 de junio, por el que se establecen las
especialidades docentes del Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas vinculadas a las enseñanzas de Música y Danza.

Sistema educativo

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa.

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

Organización y funcionamiento de conservatorios

Decreto 361/2001, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios
Profesionales de Música.

Orden de 19 de marzo de 2012, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios
Profesionales de Música, así como el horario de los centros, del alumnado y
del profesorado.

Currículo oficial

Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos
básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Decreto 241/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y
el currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música de Andalucía.
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Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo de las
Enseñanzas Profesionales de Música en Andalucía.

Evaluación

Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del
alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música y Danza de
Andalucía.

Orden de 9 de diciembre de 2011 por la que se modifica la Orden de 25 de
octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las
Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza en Andalucía.

Resolución de 20 de diciembre de 2007, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se regula la edición y el
procedimiento de solicitud y registro del libro de calificaciones de las
Enseñanzas Profesionales de Danza y de Música en Andalucía.

Real Decreto 1953/2009, de 18 de diciembre, por el que se modifican el Real
Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, el Real Decreto 85/2007, de 26 de
enero, y el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, en lo relativo al
cálculo de la nota media de los alumnos de las Enseñanzas Profesionales
de Música y Danza.

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de Evaluación
Educativa, por la que se establecen los indicadores para la autoevaluación
de las Escuelas de Arte, de los Conservatorios Elementales de Música y de
los Conservatorios Profesionales de Música y Danza.

Atención a la diversidad

Orden de 5 de julio de 2008, por la se regula la atención a la diversidad del
alumnado que cursa la educación básica de los centros docentes públicos
de Andalucía.

Instrucciones de 10 de marzo de 2011, de la Dirección General de Participación
e Innovación Educativa por las que se concretan determinados aspectos
sobre los dictámenes para el alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo.

Instrucciones de 28 de mayo de 2013, de la Dirección General de Participación
e Innovación Educativa por las que se regula el procedimiento para la
aplicación del protocolo para la detección y evaluación del alumnado con
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necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas
capacidades intelectuales.

Convivencia escolar

Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo por el que se establecen los derechos y
deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros.

Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan las medidas para la
promoción de la cultura de paz y la mejora de la convivencia en los centros
educativos sostenidos con fondos públicos.

Real Decreto 275/2007, de 23 de febrero, por el que se crea el Observatorio
Estatal de la Convivencia Escolar.

Acceso a enseñanzas profesionales de música

Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del
alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza en
Andalucía.

Orden de 9 de diciembre de 2011, por la que se modifica la Orden de 25 de
octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las
Enseñanzas Profesionales de Música y Danza en Andalucía.

Orden 16 de abril de 2008, por la que se regula la convocatoria, estructura y
procedimientos de las pruebas de acceso a las Enseñanzas Profesionales
de Música en Andalucía.

Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se regulan los criterios de admisión
y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza, en
los centros docentes públicos de titularidad de la Junta de Andalucía.

Convalidaciones

Orden de 1 de diciembre de 2009, por la que se establecen convalidaciones
entre las enseñanzas profesionales de música y danza y determinadas
materias de la Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, así como
la exención de la materia de Educación Física y las condiciones para la
obtención del título de Bachiller al superar las materias comunes del
Bachillerato y las Enseñanzas Profesionales de Música o Danza.

Características de los conservatorios
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Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los centros que imparten enseñanzas artísticas reguladas en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Asociaciones de madres y padres de alumnos

Decreto 27/ 1988, de 10 de febrero, por el que se regulan las APAs de centros
docentes no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el Censo de Entidades
Colaboradoras de la Enseñanza.

Asociaciones de alumnos

Decreto 28/1988, de 10 de febrero, por el que se regulan las Asociaciones de
Alumnos de los centros docentes no universitarios en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

Las Enseñanzas Profesionales de música son el período donde el dominio de
la técnica instrumental debe quedar prácticamente resuelto. Así mismo, el desarrollo
de las capacidades estéticas ha de llegar a discernir con claridad épocas, autores y
estilos básicos dentro de los convenios interpretativos al uso. Es también el
momento de desarrollar un hábito de estudio suficiente en número de horas y
eficiente en cuanto a su distribución y aprovechamiento.

La música ha de entenderse como un modo de expresar de una parte
sentimientos y sensaciones, pero también, y ello es muy importante, como un
lenguaje con una estética y características propias, dentro de los parámetros de
temporalidad y especialidad que le son connaturales. Percibir todo implica adoptar
un compromiso artístico que, al término de esta fase, debería estar claro y posibilitar
el ulterior desarrollo de una verdadera personalidad interpretativa o creativa.

La educación del músico, tanto intérprete como compositor, ha de pasar
necesariamente por una toma de conciencia de la necesidad de un bagaje cultural
interdisciplinar y de muchas horas diarias de dedicación al cultivo de la técnica.

Por otro lado, y ya dentro de la enseñanza reglada de los Conservatorios,
cabe citar que el diseño del Currículo de una enseñanza profesional en referencia al
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instrumento abarca un período de formación de gran relevancia para la educación
del músico.

QUINTO CURSO DE E.P.

Objetivos didácticos

Los objetivos específicos de la asignatura, recogidos en la Orden de 25 de
octubre de 2007 son los siguientes:

a) Desarrollar la capacidad creativa aplicada a la interpretación inmediata de
diseños de acompañamiento armónico o variaciones melódicas.

b) Adquirir los reflejos necesarios para realizar al piano, eficazmente y de
forma fluida, tanto improvisaciones melódicas como fórmulas de
acompañamiento.

c) Reconocer la estructura armónica y el fraseo de una obra o fragmento
después de una lectura rápida sin instrumento.

d) Conocer, como esquemas de pensamiento, los elementos y procedimientos
armónicos y fraseológicos básicos del sistema tonal.

e) Improvisar unidades formales a partir de un esquema armónico dado, así
como el acompañamiento a una melodía a partir, o no, de un bajo cifrado.

f) Adquirir los reflejos necesarios para resolver, en el momento, las
eventualidades que puedan surgir en la interpretación.

g) Desarrollar la capacidad de expresión del músico a través de la creación
espontánea.

h) Saber aplicar los conocimientos del Lenguaje musical a la improvisación.

i) Fomentar la intuición musical a través de la improvisación libre (sin
aplicación consciente de elementos).

j) Valorar la improvisación como una práctica que desarrolla la creatividad y la
imaginación musical.

Contenidos didácticos
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Los contenidos que establece la Orden de 25 de octubre de 2007 para la
asignatura Improvisación y acompañamiento son los siguientes:

–  Ejercicios con una armonía única y variantes rítmicas de progresiva dificultad.  

–  Estructuras armónicas básicas formando frases de cuatro, ocho y dieciséis
compases.  

– Estructuras rítmicas básicas. – Descripción de la estructura rítmica y realización
de estructuras rítmicas de acompañamiento y solista.

–  Estructuras armónicas y rítmicas básicas de la música andaluza.  

–  Análisis de frases-modelo de diferentes tipos.  

–  Subdivisión interna de la frase.  

–  Proceso pregunta-respuesta de acuerdo con las estructuras armónicas.  

–  Interpretación de los elementos sustanciales del análisis.  

–  Desarrollo improvisado de estructuras armónicas, entre las cuales se incluirán
las propias de la música culta y popular de Andalucía.  

–  Introducción al cifrado americano.  

–  Utilización y significado de los cifrados básicos más habituales en la música
“ligera”.  

–  Realización de canciones de repertorio, entre las cuales se incluirán las propias
de la música culta y popular de Andalucía, con ritmos variados y armonías
sencillas.

 

Secuenciación de contenidos por trimestres

La secuenciación se realizará siguiendo el esquema propuesto, pero manteniendo
una cierta flexibilidad de acuerdo a los criterios generales siguientes:

Adecuación de los nuevos contenidos a los conocimientos previos de los
alumnos.

Atención al desarrollo cognitivo de los alumnos.

Conexión con sus necesidades e intereses.

Adecuación de las características del contexto social y cultural del centro.

Los distintos tipos de contenidos trabajados deben cubrir todos los aspectos
planteados y no poner excesivo énfasis en algunos en detrimento de otros.
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Los diferentes contenidos presentados deben aparecer fuertemente
interrelacionados, para obtener un aprendizaje significativo.

Primer trimestre

– Conocimiento del sistema tonal y el círculo de quintas. Su importancia en la
realización y el estudio de la improvisación armónica y melódica.  

– Bases armónicas para la improvisación:  

- Tríadas de todos los tipos, en los tres estados, a través del
círculo de quintas. Acordes de séptima de dominante, en los
cuatro estados, a través del círculo de quintas.

- Cadencias y frases de cuatro y ocho compases que
contengan los acordes estudiados, a través del círculo de
quintas. Progresiones unitónicas típicas.

- Fórmulas propias de la música popular: I – VI – II – V, I – V –
VI – IV, etc. Iniciación al cifrado americano. Acordes tríada y
acorde de séptima de dominante.

Segundo Trimestre

- Bases rítmicas para la improvisación:

El ritmo en la melodía: el motivo rítmico.

El ritmo en los diseños de acompañamiento. Esquemas rítmicos básicos de
acompañamiento en la música clásica y en la música popular.

- Bases melódicas para la improvisación:

Adaptación de un motivo melódico a una estructura armónica.

Las transformaciones motívicas y su aplicación a la improvisación de
melodías en base a un motivo.

El uso de notas extrañas en la melodía: nota de paso, bordadura, apoyatura y
otras.  

Tercer Trimestre

Continuación del apartado anterior “Bases melódicas para la improvisación”.
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Utilización de escalas en la improvisación: los modos y su uso en la improvisación
melódica en el jazz y otras músicas.  

– Combinación del uso de diferentes bases aplicadas a la realización de
acompañamientos y a la improvisación de melodías sobre estructuras
armónicas dadas sin modulaciones de en torno a ocho compases.

 – Combinación del uso de diferentes bases aplicadas a la realización de
acompañamientos y a la improvisación de melodías partiendo del cifrado
americano de canciones sencillas del repertorio de pop, rock, jazz y otras
músicas populares, entre las que se incluirán canciones del repertorio
popular andaluz.

– Combinación del uso de diferentes bases aplicadas al análisis y
armonización de melodías sin cifrar, así como a la realización de
acompañamientos improvisados a las mismas.  

Criterios de evaluación

Los criterios de evaluación de la asignatura, establecidos en la Orden de 25 de
octubre de 2007, son los siguientes:

1. Interpretar una estructura de cuatro compases, semicadencial o de cadencia
perfecta. Se trata de evaluar la capacidad del alumnado para realizar de forma
instrumental esquemas armónicos cadenciales breves utilizando acordes en
estado fundamental y partiendo, como modelo de trabajo, del análisis de
fragmentos de partituras para teclado.

2. Realizar prácticamente el acompañamiento de una estructura de ocho
compases, semicadencial o de cadencia perfecta. Se trata de evaluar la
capacidad del alumnado para realizar de forma instrumental esquemas armónicos
cadenciales de duración media-larga, utilizando acordes en estado fundamental y
partiendo, como modelo de trabajo, del análisis de fragmentos tomados de
partituras de los períodos clásico y romántico, en los que dichos esquemas eran
paradigmáticos.

3. Realizar prácticamente estructuras armónicas de cuatro u ocho compases
empleando inversiones de los acordes básicos. Mediante este criterio se podrá
valorar la capacidad del alumnado para realizar de forma instrumental, a partir del
análisis de fragmentos tomados de partituras de los periodos clásico y romántico,
esquemas armónicos en los que pueda apreciarse su progresiva alimentación de
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las posibilidades expresivas de las distintas inversiones de los acordes
empleados.

4. Realizar instrumentalmente estructuras armónicas de cuatro u ocho compases,
empleando inversiones de los acordes básicos, utilizando diferentes
formulaciones rítmicas. La finalidad de este criterio es valorar la habilidad del
alumnado para desarrollar, a través de diferentes realizaciones rítmicas,
esquemas armónicos en los que se empleen inversiones de los acordes básicos
así como evaluar el grado de mecanización de su comprensión teórica y práctica.

5. Realizar la práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases
introduciendo apoyaturas y retardos. Con este criterio se pretende valorar la
capacidad del alumnado para enriquecer la realización de los diferentes
esquemas armónicos por medio de la introducción de apoyaturas y retardos, dado
su alto contenido armónico.

6. Realizar la práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases,
introduciendo apoyaturas y retardos, utilizando diferentes formulaciones rítmicas.
Con este criterio se podrá valorar la habilidad del alumnado para desarrollar, a
través de diferentes realizaciones rítmicas, esquemas armónicos en los que se
introduzcan apoyaturas y retardos que modifiquen, enriqueciéndola, la estructura
básica, dado su alto contenido armónico, así como evaluar el grado de
mecanización de su comprensión teórica y práctica.

7. Realizar la práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases,
introduciendo dominantes secundarias o de paso. Mediante este criterio podrá
evaluarse la capacidad del alumnado para realizar, prácticamente, estructuras
armónicas evolucionadas, por medio de la introducción de dominantes
secundarias o de paso que enriquezcan y amplíen el campo tonal de las mismas.

8. Realización práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases,
introduciendo dominantes secundarias o de paso, y utilizando diferentes
formulaciones rítmicas. Mediante este criterio se pretende valorar la capacidad del
alumnado para desarrollar, a través de diferentes realizaciones rítmicas,
esquemas armónicos de un planteamiento tonal enriquecido mediante la
introducción de dominantes secundarias o de paso, así como evaluar el grado de
mecanización de su comprensión teórica y práctica.

9. Superponer a una estructura armónica de cuatro u ocho compases, una
estructura melódica de acuerdo con los principios generales de
pregunta-respuesta. Este criterio pretende valorar la capacidad del alumnado para
crear, a partir de esquemas armónicos dados, diferentes estructuras melódicas
consecuentes a los mismos, así como su habilidad para organizar de forma lógica
el fraseo resultante, a través del empleo de elementos y procedimientos que
puedan organizarse en forma de pregunta-respuesta.
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10. Realización, en el caso del piano y con un ritmo básico, de los acordes
señalados en la partitura de una canción de música ligera elegida previamente, en
la que sólo aparezcan la melodía y el cifrado americano. Mediante este criterio de
evaluación se trata de valorar el grado de desarrollo en el alumnado de la
capacidad para dar forma instrumental a través de la decodificación del cifrado de
su armonización, según el sistema americano, así como el conocimiento de éste y
la soltura en su manejo.

11. Realizar, en el caso del piano y con un ritmo básico e incluyendo la melodía,
los acordes señalados en la partitura de una canción de música ligera elegida
previamente, en la que sólo aparezcan la melodía y el cifrado americano.
Mediante este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumnado, no sólo en la
elaboración de un acompañamiento a partir de la decodificación de un cifrado de
tipo americano, sino también de ejecutar la melodía de forma simultánea.

Mínimos exigibles

- Realizar al piano, eficazmente y de forma fluida, tanto improvisaciones
melódicas como diseños de acompañamiento.

- Improvisar fragmentos musicales a partir de un esquema armónico dado,
así como el acompañamiento a una melodía a partir, o no, de un bajo
cifrado.

- Reconocer la estructura armónica y el fraseo de una obra o fragmento
después de una lectura rápida sin instrumento.

Material didáctico

Los recursos materiales necesarios para el correcto desarrollo de la
asignatura incluyen un piano con banqueta de altura regulable, una pizarra y
material para escribir en ella, un ordenador con acceso a internet, altavoces,
metrónomo y material fungible.

SEXTO CURSO DE E.P.

Objetivos didácticos

Los objetivos específicos de la asignatura, recogidos en la Orden de 25 de octubre
de 2007 son los siguientes:
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a) Desarrollar la capacidad creativa aplicada a la interpretación inmediata de diseños
de acompañamiento armónico o variaciones melódicas.

b) Adquirir los reflejos necesarios para realizar al piano, eficazmente y de forma
fluida, tanto improvisaciones melódicas como fórmulas de acompañamiento.

c) Reconocer la estructura armónica y el fraseo de una obra o fragmento después de
una lectura rápida sin instrumento.

d) Conocer, como esquemas de pensamiento, los elementos y procedimientos
armónicos y fraseológicos básicos del sistema tonal.

e) Improvisar unidades formales a partir de un esquema armónico dado, así como el
acompañamiento a una melodía a partir, o no, de un bajo cifrado.

f) Adquirir los reflejos necesarios para resolver, en el momento, las eventualidades
que puedan surgir en la interpretación.

g) Desarrollar la capacidad de expresión del músico a través de la creación
espontánea.

h) Saber aplicar los conocimientos del Lenguaje musical a la improvisación.

i) Fomentar la intuición musical a través de la improvisación libre (sin aplicación
consciente de elementos).

j) Valorar la improvisación como una práctica que desarrolla la creatividad y la
imaginación musical.

Contenidos didácticos

Los contenidos que establece la Orden de 25 de octubre de 2007 para la
asignatura Improvisación y acompañamiento son los siguientes:

–  Ejercicios con una armonía única y variantes rítmicas de progresiva dificultad.  

–  Estructuras armónicas básicas formando frases de cuatro, ocho y dieciséis
compases.  

– Estructuras rítmicas básicas. – Descripción de la estructura rítmica y realización
de estructuras rítmicas de acompañamiento y solista.

–  Estructuras armónicas y rítmicas básicas de la música andaluza.  

–  Análisis de frases-modelo de diferentes tipos.  

–  Subdivisión interna de la frase.  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–  Proceso pregunta-respuesta de acuerdo con las estructuras armónicas.  

–  Interpretación de los elementos sustanciales del análisis.  

–  Desarrollo improvisado de estructuras armónicas, entre las cuales se incluirán
las propias de la música culta y popular de Andalucía.  

–  Introducción al cifrado americano.  

–  Utilización y significado de los cifrados básicos más habituales en la música
“ligera”.  

–  Realización de canciones de repertorio, entre las cuales se incluirán las propias
de la música culta y popular de Andalucía, con ritmos variados y armonías
sencillas.

Secuenciación de contenidos por trimestres

La secuenciación se realizará siguiendo el esquema propuesto, pero
manteniendo una cierta flexibilidad de acuerdo a los criterios generales siguientes:

▪ Adecuación de los nuevos contenidos a los conocimientos previos de los
alumnos.

▪ Atención al desarrollo cognitivo de los alumnos.
▪ Conexión con sus necesidades e intereses.
▪ Adecuación de las características del contexto social y cultural del centro.
▪ Los distintos tipos de contenidos trabajados deben cubrir todos los aspectos

planteados y no poner excesivo énfasis en algunos en detrimento de otros.
▪ Los diferentes contenidos presentados deben aparecer fuertemente

interrelacionados, para obtener un aprendizaje significativo.

Primer trimestre

– Profundización en el sistema tonal y el círculo de quintas. Su importancia en la
realización y el estudio de la improvisación armónica y melódica.  

– Bases armónicas para la improvisación:  

Acordes de séptima de todos los tipos, en los cuatro estados, a través del círculo de

quintas.

Acordes de novena, oncena y trecena. Disposiciones pianísticas más habituales.  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Cadencias y frases de cuatro, ocho y dieciséis compases que contengan los acordes
 

estudiados, Acompañamientos a vocalizaciones de cantantes.

dominantes secundarias y modulaciones. Progresiones modulantes.

• Fórmulas propias de la música popular: la cadencia II – V – I en el jazz, la
estructura de blues, y la cadencia andaluza.

• Profundización en el cifrado americano. Acordes cuatríada de todo tipo, acordes
con novena, oncena y trecena, acordes sus4, etc.

Segundo trimestre

– Bases rítmicas para la improvisación:

• El ritmo en los diseños de acompañamiento. Esquemas rítmicos de
acompañamiento en distintos estilos de la música popular: swing, bossa nova,
reggae, etc. Anticipación y sincopación en el acompañamiento.

– Bases melódicas para la improvisación:

• Utilización de escalas en la improvisación: los modos y su uso en la improvisación
melódica en el jazz y otras músicas. Ampliación de los contenidos trabajados
en el curso anterior. Otras escalas: escala pentatónica, escala de blues,
escala hexátona, escala bebop, etc.

Tercer trimestre

– Combinación del uso de diferentes bases aplicadas a la realización de
acompañamientos y a la improvisación de melodías sobre estructuras
armónicas dadas con modulaciones y dominantes secundarias de en torno a
ocho compases.

– Combinación del uso de diferentes bases aplicadas a la realización de
acompañamientos y a la improvisación de melodías partiendo del cifrado
americano de canciones del repertorio de pop, rock, jazz y otras músicas
populares, entre las que se incluirán canciones del repertorio popular andaluz.
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– Combinación del uso de diferentes bases aplicadas al análisis y armonización de
melodías sin cifrar, así como a la realización de acompañamientos
improvisados a las mismas.

Criterios de evaluación

Los criterios de evaluación de la asignatura, establecidos en la Orden de 25
de octubre de 2007, son los siguientes:

1. Interpretar una estructura de cuatro compases, semicadencial o de cadencia
perfecta. Se trata de evaluar la capacidad del alumnado para realizar de forma
instrumental esquemas armónicos cadenciales breves utilizando acordes en
estado fundamental y partiendo, como modelo de trabajo, del análisis de
fragmentos de partituras para teclado.

2. Realizar prácticamente el acompañamiento de una estructura de ocho
compases, semicadencial o de cadencia perfecta. Se trata de evaluar la
capacidad del alumnado para realizar de forma instrumental esquemas armónicos
cadenciales de duración media-larga, utilizando acordes en estado fundamental y
partiendo, como modelo de trabajo, del análisis de fragmentos tomados de
partituras de los períodos clásico y romántico, en los que dichos esquemas eran
paradigmáticos.

3. Realizar prácticamente estructuras armónicas de cuatro u ocho compases
empleando inversiones de los acordes básicos. Mediante este criterio se podrá
valorar la capacidad del alumnado para realizar de forma instrumental, a partir del
análisis de fragmentos tomados de partituras de los periodos clásico y romántico,
esquemas armónicos en los que pueda apreciarse su progresiva alimentación de
las posibilidades expresivas de las distintas inversiones de los acordes
empleados.

4. Realizar instrumentalmente estructuras armónicas de cuatro u ocho compases,
empleando inversiones de los acordes básicos, utilizando diferentes
formulaciones rítmicas. La finalidad de este criterio es valorar la habilidad del
alumnado para desarrollar, a través de diferentes realizaciones rítmicas,
esquemas armónicos en los que se empleen inversiones de los acordes básicos
así como evaluar el grado de mecanización de su comprensión teórica y práctica.

5. Realizar la práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases
introduciendo apoyaturas y retardos. Con este criterio se pretende valorar la
capacidad del alumnado para enriquecer la realización de los diferentes
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esquemas armónicos por medio de la introducción de apoyaturas y retardos, dado
su alto contenido armónico.

6. Realizar la práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases,
introduciendo apoyaturas y retardos, utilizando diferentes formulaciones rítmicas.
Con este criterio se podrá valorar la habilidad del alumnado para desarrollar, a
través de diferentes realizaciones rítmicas, esquemas armónicos en los que se
introduzcan apoyaturas y retardos que modifiquen, enriqueciéndola, la estructura
básica, dado su alto contenido armónico, así como evaluar el grado de
mecanización de su comprensión teórica y práctica.

7. Realizar la práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases,
introduciendo dominantes secundarias o de paso. Mediante este criterio podrá
evaluarse la capacidad del alumnado para realizar, prácticamente, estructuras
armónicas evolucionadas, por medio de la introducción de dominantes
secundarias o de paso que enriquezcan y amplíen el campo tonal de las mismas.

8. Realización práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases,
introduciendo dominantes secundarias o de paso, y utilizando diferentes
formulaciones rítmicas. Mediante este criterio se pretende valorar la capacidad del
alumnado para desarrollar, a través de diferentes realizaciones rítmicas,
esquemas armónicos de un planteamiento tonal enriquecido mediante la
introducción de dominantes secundarias o de paso, así como evaluar el grado de
mecanización de su comprensión teórica y práctica.

9. Superponer a una estructura armónica de cuatro u ocho compases, una
estructura melódica de acuerdo con los principios generales de
pregunta-respuesta. Este criterio pretende valorar la capacidad del alumnado para
crear, a partir de esquemas armónicos dados, diferentes estructuras melódicas
consecuentes a los mismos, así como su habilidad para organizar de forma lógica
el fraseo resultante, a través del empleo de elementos y procedimientos que
puedan organizarse en forma de pregunta-respuesta.

10. Realización, en el caso del piano y con un ritmo básico, de los acordes
señalados en la partitura de una canción de música ligera elegida previamente, en
la que sólo aparezcan la melodía y el cifrado americano. Mediante este criterio de
evaluación se trata de valorar el grado de desarrollo en el alumnado de la
capacidad para dar forma instrumental a través de la decodificación del cifrado de
su armonización, según el sistema americano, así como el conocimiento de éste y
la soltura en su manejo.

11. Realizar, en el caso del piano y con un ritmo básico e incluyendo la melodía,
los acordes señalados en la partitura de una canción de música ligera elegida
previamente, en la que sólo aparezcan la melodía y el cifrado americano.
Mediante este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumnado, no sólo en la
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elaboración de un acompañamiento a partir de la decodificación de un cifrado de
tipo americano, sino también de ejecutar la melodía de forma simultánea.

Mínimos exigibles

- Realizar al piano, eficazmente y de forma fluida, tanto improvisaciones
melódicas como diseños de acompañamiento.

- Improvisar fragmentos musicales a partir de un esquema armónico dado,
así como el acompañamiento a una melodía a partir, o no, de un bajo
cifrado.

- Reconocer la estructura armónica y el fraseo de una obra o fragmento
después de una lectura rápida sin instrumento.

Material didáctico

Los recursos materiales necesarios para el correcto desarrollo de la
asignatura incluyen un piano con banqueta de altura regulable, una pizarra y
material para escribir en ella, un ordenador con acceso a internet, altavoces,
metrónomo y material fungible.

EVALUACIÓN

La evaluación constituye una valiosa herramienta para analizar el proceso de
aprendizaje del alumno y adecuar al mismo el proceso de enseñanza, con la
intención de obtener un mejor aprovechamiento de dicho proceso por parte del
mismo.

Debe basarse un concepto globalizador, en el que se contemplen tanto las
conocimientos, como las capacidades y actitudes de los alumnos, sus características
psico-evolutivas o su entorno familiar.

Otro aspecto fundamental será incidir desde el primer momento, en el desarrollo de
la capacidad de autoevaluación, que le permitirá progresar en el desarrollo de sus
habilidades, detectando sus propias carencias y permitiéndole trabajar en la
superación de las últimas, como medio para conseguir la maestría necesaria para
una actividad profesional eficiente.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
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Se evaluará siguiendo el principio de la evaluación formativa y continua. Se
tendrán en cuenta el grado de iniciativa, de asistencia y de participación en clase
que el alumno haya desarrollado. Especialmente, se tendrán en cuenta:

1. La participación activa en clase y el interés por las actividades que se
desarrollen en la misma.

2. La realización de las tareas propuestas.

3. El esfuerzo por mejorar su rendimiento.

4. Su grado de respeto, tolerancia y educación con el profesor.

5. Orden y limpieza, en su trabajo.

6. La asistencia a clase de forma continuada y con puntualidad.

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Los anteriores instrumentos de evaluación serán aplicados según los
siguientes procedimientos:

Una evaluación inicial que nos permita detectar el nivel de competencias
alcanzados por el alumno en cursos anteriores, y su disposición para
afrontar los contenidos del presente curso.

Una evaluación continua de la evolución del proceso de aprendizaje del
alumno, que será reflejado en el cuaderno o ficha del alumno, y que se
dividirá en periodos trimestrales.

Una evaluación final en la que se valorará el nivel de competencias alcanzado
así como su evolución a lo largo del curso, según los objetivos didácticos
previstos.

Dichos procedimientos de evaluación se aplicarán de acuerdo a los
contenidos del curso y teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

1. La realización de trabajos propuestos por el profesor.

2. El grado de implicación, interés y participación en la clase.

3. Esfuerzo e interés de superación.

4. Regularidad en la asistencia a clase y puntualidad.

5. Su actitud respetuosa, tolerante y educada.
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6. Orden y limpieza en su trabajo.

INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

– Las actividades realizadas semanalmente por el alumno/a en casa y en clase
supondrán un 70% de la nota trimestral.

– La prueba o pruebas específicas (exámenes) realizados a lo largo del trimestre
supondrán un 20% de la nota trimestral. Si el número de faltas del alumno/a
(como se indica en el apartado anterior) no permiten realizar con fiabilidad la
evaluación continua derivada de la observación sistemática de las actividades
realizadas por el alumnado, el resultado del examen o exámenes supondrá el
70% de la nota trimestral.

– La evaluación de la actitud hacia la asignatura (interés, participación, etc. ), así
como la participación en las actividades complementarias y extraescolares que
pudieran organizarse, supondrá un 10% de la nota trimestral.

Los contenidos de la asignatura se trabajarán de manera continuada y
acumulativa a lo largo de todo el curso, por lo que la calificación obtenida en el
tercer trimestre será la calificación final de la asignatura.

La convocatoria extraordinaria de septiembre, tendrá una duración de ⅕ hora,
donde la prueba tendrá el 100% de la calificación. Los contenidos de la prueba,
serán facilitados por el profesor en el informe de evaluación de Junio.

PROMOCIÓN, RECUPERACIÓN Y ACCESO

Los alumnos de sexto que tengan pendiente el curso anterior de esta
asignatura deberán cursar ambos por separado, y serán evaluados
independientemente de cada uno de ellos.

Al ser evaluación continua y con contenidos acumulativos, si un trimestre no
es superado puede intentarse en la siguiente evaluación. Si al final del curso sigue
sin ser superada la asignatura, el profesor, opcionalmente, podrá dar la oportunidad
al alumno para que éste realice un examen de recuperación en junio. Si el resultado
de este examen no superase el 5, el alumno podrá intentarlo de nuevo en la
convocatoria extraordinaria de septiembre. El profesor elaborará un informe en el
que indicará los criterios y contenidos no superados y de los que deberá examinarse
en dicha convocatoria.

Para la realización de las distintas pruebas de admisión a EPM, se atenderá a
las disposiciones que para ello se establece en la legislación vigente.
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Para la realización de las diferentes pruebas de acceso a cursos distintos,
tendrá que superarse los mínimos exigibles del curso inmediatamente inferior al que
se opte, mediante una prueba específica en la que se demuestre el nivel de
superación de los mencionados mínimos.

Como orientación al alumno, se le facilitará el programa del curso inmediato
inferior por el que opte.

Faltas de asistencias: El alumno/a que haya faltado injustificadamente más de
un 30% del total de las clases del curso, perderá la evaluación continua, siempre a
criterio del profesor, quedando sólo la posibilidad de examinarse en convocatoria
final de Junio, Septiembre o ambos. En estas convocatorias estarán incluidos todos
los contenidos del curso.

AMPLIACIONES

Aplicación de la normativa con respecto a las ampliaciones de matrícula. El alumn@
que amplía, puede general dos situaciones diferentes según el curso en cual se
encuentre:

A) Alumn@ que amplía apareciendo en el segundo trimestre y no había
cursado la asignatura con la misma denominación en el curso de
origen: En este caso el alumno tiene pendiente el primer trimestre y lo
tendrá que recuperar en los términos que indica la programación de la
asignatura.

B) Alumn@ que amplían al segundo curso de una asignatura: En este
caso los alumn@s que soliciten la ampliación, deberán demostrar en el
primer trimestre los contenidos del curso de origen. Para ello el
profesor propondrá al alumn@ el número de pruebas que considere
oportuno durante el primer trimestre o a finales del mismo. Si el alumno
logra la ampliación, no volverá a asistir a ese nivel, siendo la
calificación del primer trimestre la de los dos siguientes.

METODOLOGÍA

La asignatura Improvisación y acompañamiento se imparte de manera individual. Su
horario es de media hora a la semana. Esto permite la atención personalizada al
alumno/a que requiere la asignatura.
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En el transcurso de la clase el profesor/a dará al alumno/a las explicaciones
pertinentes, apoyando estas explicaciones con ejemplos escritos y sonoros y con
demostraciones al piano. A continuación propondrá al alumno/a diversos ejercicios
sobre los contenidos de la asignatura, que el alumno/a trabajará en casa durante la
semana. El profesor/a hará en clase las correcciones necesarias al trabajo realizado
por el alumno/a.

Se tendrán en cuenta los siguientes principios metodológicos.

–  Partir de los conocimientos previos del alumno/a.

–  Favorecer la motivación.

–  Estimular la creatividad.

–  Estimular el desarrollo del oído musical.

–  Fomentar la realización de aprendizajes significativos por parte del propio
alumno/a.

–  Utilizar un enfoque interdisciplinar.

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Las actividades complementarias recogidas en esta programación en relación con la
asignatura Improvisación y acompañamiento son:

– Participación en audiciones y conciertos de alumnos en los que se interpreten
canciones y ejercicios trabajados en clase.

– Encuentros con alumnos/as de la asignatura o de otras asignaturas para tocar en
pequeños grupos poniendo en práctica las competencias aprendidas.

– Asistencia a cursos y seminarios en el centro dedicados a contenidos concretos
relacionados con la asignatura.

La realización de actividades complementarias estará sujeta a la disponibilidad
horaria de l profesorado y alumnado de la asignatura, así como a la disponibilidad de
espacios del centro.

BIBLIOGRAFÍA

ASINS ARBÓ, M.; WILLIART FABRI, C.; MOLINA FERNÁNDEZ, E. El
acompañamiento de la melodía y su improvisación al piano. Madrid: Real
Musical, 1988.
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CISNEROS, J.M.; DOÑA, I.; MOLINA, E.; RODRÍGUEZ, J. Improvisación y
acompañamiento. Grado Medio, vols. 1 y 2. Madrid: Enclave Creativa, 2007.

HERRERA, E. Teoría musical y armonía moderna, vols. 1 y 2. Barcelona: Antoni
Bosch, 1995.

LEVINE, M. The Jazz Piano Book. O'Reilli Media, 2011.

MOLINA, E. Improvisación al piano, vols. I, II y III. Madrid: Enclave Creativa, 2009.

V.V.A.A. The Real Book, vols. 1, 2 y 3. USA: Hal Leonard, 2006.

Podrán utilizarse todos aquellos materiales (libros, partituras, apuntes, grabaciones,
etc.) que el profesor considere oportuno, además de los contenidos en esta
bibliografía.
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